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RESOLUCIÓN de fecha 24 de febrero de 2003 de la Delegación Pro-
vincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico de Málaga por la que
se concede autorización administrativa a Ecosistemas del Sur,
Sociedad Limitada, para instalar una planta eólica de generación
de energía eléctrica en el término municipal de Cañete la Real
(Málaga). Expte. CG-108

Antecedentes de hecho

Primero. Con fecha 1 de junio de 2001, la empresa Ecosistemas
del Sur, Sociedad Limitada, con domicilio en Córdoba, calle Escritora
Gloria Fuertes, 12-1.º F, solicitó en la Delegación Provincial de la
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de Málaga, autoriza-
ción administrativa para una planta eólica de generación de energía
eléctrica denominada Cerro de Milla, con número de expediente CG-
108, que tiene previsto realizar en el término municipal de Cañete la
Real (Málaga).

Segundo. A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre del Sector Eléctrico, Título VII del RD 1955/2000, de 1 de
diciembre, por el que se regula el procedimiento de autorización de
instalaciones de energía eléctrica, Ley 7/94 de 18 de mayo, de Protec-
ción Ambiental y Decreto 292/1995, por el que se aprueba el Regla-
mento de Evaluación de Impacto Ambiental, se sometió el expediente
a información pública, insertándose anuncio en el “Boletín Oficial” de
la provincia de Málaga número 250 de 31 de diciembre.

Te rc e ro. Con fe cha 29 de enero de 2003, la Delegación Provincial de la
Consejería de Medio Ambiente de Málaga emitió Decl a ración de Impacto
A m b i e n t a l , por la que se declaró viable la actividad a efectos medioam-
bientales con los condicionados re c ogidos en la citada Decl a ra c i ó n .

Fundamentos de derecho

Esta Delegación Provincial es competente para conceder la citada
autorización administrativa, conforme a lo dispuesto en los Reales
Decretos 1091/81 de 24 de abril y 4164/82 de 29 de diciembre por los
que se traspasan funciones y servicios de la Administración del Estado
a la Junta de Andalucía en materia de industria, energía y minas; en el
Decreto 244/2000 de 31 de mayo por el que se regula la estructura
orgánica de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico y
según la Resolución de 17 de enero de 2001 de la Dirección General
de Industria, Energía y Minas publicada en el BOJA número 20 de 17
de febrero de 2001, por el que se delegan determinadas competencias
en materia de instalaciones eléctricas en las Delegaciones Provinciales
de esta Consejería.

Vistos, la Ley 54/1997 de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico,
así como el RD 1955/2000 anteriormente citados.

Vista la Declaración de Impacto Ambiental de la Delegación Pro-
vincial de Medio Ambiente de Málaga.

Esta Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico
de Málaga,

R e s u e l v e

Conceder autorización administrativa a Ecosistemas del Sur,
Sociedad Limitada, al anteproyecto de la plana eólica de generación
de energía eléctrica denominada Cerro de Milla, sita en el término
municipal de Cañete la Real (Málaga), cuyas características son:

– 3 aerogeneradores sobre torres de acero, accionados por turbinas
de tres palas, diámetro mínimo de rotor 65 m, generador asíncrono de
1500 Kw de potencia nominal, cada aerogenerador dotado de transfor-
mador de 2000 KVA y relación 0,69/25-20 Kv.

– Red eléctrica subterránea a 25 Kv desde los centros de tra n s fo rm a c i ó n
de los aeroge n e ra d o res hasta la caseta de control para su eva c u a c i ó n .

– Potencia total: 4,5 MW.

La citada instalación no podrá realizarse mientras no cuente el
peticionario de la misma con la aprobación del proyecto de ejecución,
previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el Título VII del

citado Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, debiendo solicitar-
se la indicada aprobación en un plazo máximo de 9 meses. Caso de no
ser factible lo anteriormente expuesto se procederá, por el peticionario
de la autorización, a cumplimentar lo que para concesión de prórrogas
se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administra-
tiva, podrá interponer recurso de alzada ante el Excelentísimo señor
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico, en el plazo de un
mes, contado a partir del día de su notificación, de conformidad con lo
establecido en el artículo 114.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Málaga, 26 de mayo de 2003.
La Delegada Provincial, firmado: Isabel Muñoz Galán.
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CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA

COMISIÓN PROVINCIAL DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO

———

Ante la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo de Málaga, se ha presentado para su trámite por el procedimien-
to previsto en el artículo 16.3.2.ª del Real Decreto Legislativo 1/92, de
26 de junio (asumido por el artículo único de la Ley 1/97 de Andalu-
cía), y artículo 44.2 del Reglamento de Gestión Urbanística, el expe-
diente que seguidamente se relaciona:

AD-398/01. Proyecto para la construcción de vivienda unifamiliar
en el paraje Rozuela, parcela 43 del polígono 7, en el término munici-
pal de Monda, promovido por don Gerardo Kerlen.

Considerando que el referido expediente reúne los requisitos de
admisibilidad para su trámite por el procedimiento indicado, se somete
el mismo a información pública a fin de que puedan formularse las
alegaciones que se consideren oportunas, en el plazo de 15 días conta-
dos a partir de la presente publicación.

Las alegaciones podrán ser presentadas en la Delegación Provin-
cial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta de
Andalucía, sita en calle Compositor Lehmberg Ruiz, número 18,
donde se encuentra el expediente a efectos de examen.

Málaga, 17 de julio de 2002.
El Delegado Provincial, Vicepresidente de la Comisión, firmado:

Enrique Salvo Tierra.
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La Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo
de Málaga, en su sesión 6/03, de 25-06-03, adoptó, entre otros, el
siguiente acuerdo:

EM-MI-80. Expediente de modificación de elementos del PPO del Sec-
tor C-18, p a rcelas A , B, C y D de Mijas, p ro m ovido por el Ay u n t a m i e n t o .

1.º Aprobar definitivamente la modificación del PPO Sector C-18,
parcelas A, B, C y D de Mijas, promovido por el Ayuntamiento.

2.º Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento y proceder a su
publicación en el “Boletín Oficial” de la Provincia, con indicación de
que, frente al mismo, cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses computados a partir del día siguiente a
su notificación o publicación, ante la Sala de lo Contencioso de Mála-
ga del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

De conformidad con lo previsto en el artículo 27.5 de la Ley
30/1992, la presente se extiende con anterioridad a la aprobación defi-
nitiva del acta.

Málaga, 25 de junio de 2003.
El Vi c ep residente de la Comisión, fi rm a d o : José María Ruiz Pove d a n o .
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